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Señora. 

MARIA PIA CHIRIBOGA VARAS 

Ciudad.- 42331 2-107 

Cúmplame manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

TEFEC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para 

el cargo de PRESIDENTE, de la compañía por un periodo de cinco años. 

De conformidad con el estatuto Social de la compañía, a usted le corresponderá 

en el ejercicio de su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

TEFEC S.A, se constituyó mediante escritura otorgada ante el señor Notario 

Séptimo de Guayaquil, el 25 de junio del 2008, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 7 de octubre del 2008. 

Atentamente, 

Espltaa. Ae Perm 

CYNTHIA DEL CARMEN ANDRADE CHIRIBOGA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON.- Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido electa, y declaro que 

me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, a fecha Ut supra. 

Moda MODO 
MARIA ARAS 

Ecuatoriana. 

C.C. 0915956437 

  

Ags INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.     
  

  
Bosques de Castilla, Edificio 11, Departamento 1-A, Km. 2,5 vía a Samborondón 

Teléfono: 2835753 * Guayaquil - Ecuador



$ No, 

x 

Á Registro Mercantil de Guayaquil * 
/ NUMERO DE REPERTORIO: 22214. 

/ FECHA DE REPERTORIO:08/may/2015 N 
y HORA DE REPERTORIO:09:25 

X . ; 

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil' ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha ocho de Mayo delidos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía TEFEC S.A., a favor de 
MARIA PIA CHIRIBOGA VARAS, de fojas 17.117 a 17.119, Registro 
de Nombramientos número 5.745. 

ORDEN: 22214 
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Guayaquil, 11 de mayo de É01 5 

REVISADO POR: lo | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
NX Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMESTICION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPANIAS DE CULYAGG.. 

RECIBIDO 

HORA: 

01 JUN 2015 iio 
peceptor: Michelle Calderon Palacios 

  
 


